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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR AUDIO)  

Fecha 21 de septiembre de 2021 Hora 9:30 AM   PM  X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 010 2016 01338 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante NORHA LUZ VALENCIA VERGARA No Asistió 

Apoderado del demandante JULIA FERNANDA MUÑOZ RINCÓN Asistió 

Demandadas 

BRILLADORA ESMERALDA LTDA EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL y  

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 

Apoderados de la demandada 

ANGELA MARIA TRUJILLO VALENCIA 

(curadora ad litem BRILLADORA 

ESMERALDA LTDA EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL) ELIDIO VALLLE VALLE 

(DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA) 

Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 
RELACION LABORAL, SOLIDARIDAD 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

La apoderada de la parte demandante, informó que su poderdante NORHA LUZ 

VALENCIA VERGARA no desea asistir a la diligencia, porque no tiene credibilidad en el 

trámite procesal, debido a la reprogramación de las audiencias, La profesional del 

derecho manifiesta que informó a la demandante de la audiencia, pero aquella no 

contesta sus llamadas ni los mensajes que le envía a través del WhatsApp, en 

consecuencia interpreta que su poderdante no desea continuar con el trámite y presentó 

desistimiento de la demanda. 

 

El Juzgado corrió traslado de la solicitud a la parte contraria: BRILLADORA ESMERALDA 

LTDA EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, actuando a través 

de Curador y apoderado, coadyuvaron la solicitud, para efectos que no se imponga 

condena en costas. 
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El Juzgado realizó llamada telefónica a la demandante al número celular 3148864395 de 

la demandante sin obtener respuesta, en consecuencia, se RESUELVE: 

 

1. SUSPENDER la audiencia programada. 

 

2. CORRER TRASLADO a la demandante de la solicitud presentada por su apoderada, 

mediante fijación en lista, por el término de tres (3) días y SE ORDENA COMUNICAR 

esta decisión a la señora NORHA LUZ VALENCIA VERGARA al correo electrónico que 

informe su apoderada, o en su defecto, mediante mensaje al teléfono celular, para 

que manifieste si desea continuar con el trámite de este proceso. 

 

Vencido el término de traslado, el Juzgado resolverá la solicitud de desistimiento 

presentada por la abogada de la demandante, mediante auto por fuera de audiencia.  
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